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Recreación del enunciado
 
Es usted Inspector Jefe o Inspectora Jefa en una dependencia con todos los servicios y 
áreas policiales. Conteste a las cuestiones que se le plantean.

1. Próximamente va a tener lugar la celebración de unas elecciones en su plantilla. Dé 
respuesta a las siguientes cuestiones:

a. Informe usted a su Jefe Superior sobre las actuaciones previas a realizar.

b. Diseñe o confeccione el dispositivo.

c. El derecho al voto del funcionario policial: cómo lo ejerce.

2. En relación con el Procedimiento de Coordinación de Investigaciones definido en 
la ISES 4/2021, conteste a las siguientes cuestiones:

a. Objetivos.

b. Estado de las investigaciones.

c. El contacto directo en el procedimiento ordinario de coordinación.

3. Se acaban de incorporar unos funcionarios de nuevo ingreso a la dependencia. 
Explíqueles:

a. El procedimiento de devolución. 

b. Diferencias de dicho procedimiento con la expulsión.

c. La prescripción de la expulsión y de la devolución.

4. Mecanismo de cooperación internacional en Policía Científica.
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Valoración  general 

 
El supuesto realizado en el día de hoy ha inaugurado una nueva época en los exámenes de 
ascenso caracterizada por la contestación, en el mismo acto y día, a todas las pruebas que 
configuran el complejo y exigente ascenso a Inspector Jefe por concurso oposición: teoría, 
psicotécnicos y supuesto práctico.

Esta concentración de pruebas no es anecdótica n irrelevante, pues ha configurado todo 
el proceso selectivo, determinando un menor número de opositores presentados y conde-
nando necesariamente a unos niveles de exigencia y capacitación menores, dado el vastísimo 
volumen de la materia objeto de estudio.

En coherencia con ello, también las contestaciones aportadas por los aspirantes a las cues-
tiones del supuesto práctico van a suponer, necesaria e inevitablemente, un descenso de nivel 
respecto de la tendencia de los últimos años.

Por ello, no sorprenderá el hecho de que algunos opositores, quizá no pocos, no se presenten 
a defender la lectura de su ejercicio ante el Tribunal.

El referido descenso del nivel en el supuesto práctico no desmerece la competencia de los 
opositores ni el esfuerzo realizado, que ha sido ímprobo. Simplemente es consecuencia inevi-
table de la mencionada concentración y extensión, en todo punto inabarcable, de la materia 
objeto de estudio.

Al equipo docente de DEPOL le encantaría, dicho con humildad didáctica y en términos cons-
tructivos, que la totalidad del Tribunal se sometiera a la dificultad y exigencia que ellos mismos 
han planteado en el día de hoy para, con conocimiento de causa y precisión, poder dar valor 
real a lo que van a escuchar de boca de los opositores en las lecturas.
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GRADO DE  DIFICULTAD
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Aparte de lo ya comentado en relación con la concentración de pruebas y el ineludible  incre-
mento de la dificultad y descenso del nivel, cabe destacar lo siguiente:

1. La prueba ha consistido en la contestación en 75 minutos de cuatro preguntas. 

Se trata de la primera vez que en el supuesto de ascenso a Inspector no se dan los clásicos 
90 minutos y, previsiblemente, se inaugura un nueva línea y en las convocatorias sucesivas 
será igualmente así.

La resolución de los casos planteados no ha exigido un tiempo excesivo, por lo que el 
control del tiempo no se ha configurado, pese a la reducción a 75 minutos, como un factor 
crítico o de suspenso.

2. Se formulan cuatro preguntas de dificultad variada, dos de alta dificultad y dos de 
exigencia media.

3. Tres de las cuatro preguntas, concretamente las tres primeras, han consistido en tres 
subpreguntas cada una de ellas, categorizadas en apartados a, b y c.

4. Llama la atención el hecho de que tres de esas subpreguntas tienen un carácter estricta, 
exagerada y exclusivamente teórico como son las relativas al derecho al voto del funcio-
nario policial, el procedimiento de la expulsión y prescripciones de la expulsión y la 
devolución.

5. En cuanto a las cuestiones concretamente preguntadas en los enunciados 2 a 4, unas se 
encuentraban recogidas en literatura policial de reciente actualidad (procedimiento de 
coordinación CITCO), otras se apoyaban en literatura policial no tan reciente (procedi-
miento de devolución y cooperación policial en materia de PC) y, finalmente, como ya se 
ha dicho, otras se fundamentan en marcos normativos de naturaleza eminentemente 
jurídica (procedimiento de expulsión, prescripciones y derecho de voto del Policía). 

En todas estas cuestiones, existe un ajuste preciso a marcos de referencia que posibilitan 
la evaluación del aspirante.

En lo que respecta a las dos primeras cuestiones de la primera pregunta, las cuales 
orbitan sobre el dispositivo de elecciones, las mismas versan sobre un operativo policial 
sin específico desarrollo procedimental o protocolario en instrucción o circular interna 
o en manual de procedimientos. 

Ello determina, necesariamente y por el contrario, una mayor laxitud en la concreción 
del contenido de referencia o cánon evaluador. De forma específica, creemos, en estas 
cuestiones se evaluaba también la capacidad del opositor para implementar un diseño 
operativo de un dispositivo complejo, por lo que muy diferentes propuestas de distintos 
opositores van a ser igualmente bien evaluadas por el Tribunal.
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6. Todas las preguntas propuestas han sido trabajadas con contenidos específicos y avan-
zados por los depolers, salvo las cuestiones operativas del dispositivo de elecciones, 
en las que ante la falta de marcos predefinidos de referencia por parte del Tribunal, 
nuestros alumnos han tenido recursos suficientes y estrategias bastantes para realizar 
una solución excelente.

De forma más particular, dos de las cuatro temáticas planteadas se incluían en la quiniela 
final proporcionada por el equipo docente: la devolución y el procedimiento de coor-
dinación CITCO.

7. Todas las preguntas van a ser determinantes en la relación final de aptos, pero hay una 
que, a nuestro juicio, va a tener un particular protagonismo en el apto: el procedimieto 
de coordinación CITCO.

Y ello es debido a que, ante la necesidad de discriminar y priorizar los supuestos a estu-
diar, muchos opositores optaron por relegarla, dado que se contextualizaba en un órgano 
ajeno a la Policía Nacional.

8. Por su parte, y como siempre, la concreción y ajuste a lo preguntado va a ser muy rele-
vante, así como la diferenciación y estructuración de los contenidos según los apartados 
de los enunciados.

Toca ahora trabajar la lectura y defender lo escrito, con las habituales sesiones de simulación 
teatral que llevamos a cabo en la Academia DEPOL. 

El trabajo y esfuerzo realizado por todos los opositores ha sido del todo encomiable y dispone 
de todo nuestro sincero reconocimiento.

Muchísima suerte a todos!!!!

Equipo Ascenso Inspector Jefe DEPOL

Carlos Grobas
José Ángel Fuentes

Ana Sánchez
Manuel Gómez

Mario Perera 
Andrés Ramos
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001

Próximamente va a tener lugar la celebración de 
unas elecciones en su plantilla. Dé respuesta a las 
siguientes cuestiones:

a. Informe usted a su Jefe Superior sobre las 
actuaciones previas a realizar.

b. Diseñe o confeccione el dispositivo.

c. El derecho al voto del funcionario policial: 
cómo lo ejerce.
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a. Informe usted a su Jefe Superior sobre las actuaciones previas a realizar

Para afrontar un proceso electoral desde el punto de vista de la seguridad pública se ha de 
informar al Jefe Superior de la necesidad de elaborar un dispositivo de seguridad, incardinado 
en un plan de seguridad, dirigido a:

  – Garantizar el normal desarrollo del proceso electoral.

  – Asegurar el libre ejercicio del derecho al voto.

  – Mantener de la seguridad ciudadana.

Dicho dispositivo debe tener en consideración y ser compatible con el ejercicio del derecho al 
voto de los funcionarios de la Policía Nacional que participen en los mismos y, por otra parte, 
deberá adecuarse al nivel de activación correspondiente del  Plan  de   Prevención, Protección 
y Respuesta Antiterrorista.

Para ello se ha de tener en cuenta el siguiente marco normativo de aplicación:

  – Ley Orgánica 4/2015 de protección a la seguridad ciudadana.

  – Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

  – ISES 2/2022 Plan de Prevención, Protección y Respuesta Antiterrorista.

El plan de seguridad que habría que llevar a efecto tendrá por objetivos asegurar el libre y pacífico 
ejercicio de los derechos y libertades y la seguridad ciudadana, así como velar por la seguridad 
de todos los aspectos informáticos del proceso electoral, garantizando la celebración de unas 
elecciones libres y justas.

Para el cumplimiento de dichos objetivos, la Policía Nacional ha de desarrollar las siguientes 
funciones:

1. Incrementar las medidas de prevención e información para detectar cualquier acción que 
pretenda perturbar el normal desarrollo de los comicios, en particular:

  — Vigilancia y protección de los lugares de alta concentración de personas, especial-
mente las referidas a los transportes terrestres, aéreos y marítimos, áreas o edificios 
emblemáticos, así como las infraestructuras estratégicas imprescindibles para el normal 
funcionamiento de la actividad ciudadana, definidos en el Catálogo de Infraestructuras 
Estratégicas y contemplados en el Plan Nacional de Protección de Infraestructuras 
Críticas.

  — Protección de autoridades que por su relación con el proceso electoral le sean requeridas.

  — Implantación de medidas preventivas, reactivas y de coordinación ante posibles inci-
dentes en el ámbito de la ciberseguridad.

  — Protección de los actos y lugares relacionados directamente con el proceso electoral.
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  — Protección de sedes de partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
de electores que concurran a los comicios, o donde éstos realicen cualquier actividad 
pública relacionada con el proceso electoral.

  — Protección de colegios electorales y sus inmediaciones durante la jornada electoral 
mediante dispositivos de seguridad fijos  o  móviles, teniendo en cuenta que:

  ∘ La cobertura del servicio se llevará a cabo atendiendo a las peculiaridades concretas 
de cada plantilla (número de colegios y distancia entre los mismos, conflictividad 
prevista y problemática sobrevenida, etc.) y acorde a lo consensuado en las distintas 
Juntas de Seguridad.

  ∘ El servicio abarcará toda la jornada electoral, que comprende desde la constitución 
de las mesas hasta la finalización del recuento y entrega de actas.

  ∘ Las Policías Autonómicas y Locales colaborarán en el marco de sus competencias, 
estableciéndose al efecto los mecanismos de coordinación tanto con estos cuerpos 
como con otros actores implicados (seguridad privada, servicios de emergencia, etc.).

  ∘ Los miembros de la Policía Nacional prestarán a los presidentes de mesa, dentro y 
fuera de los mismos, el auxilio que éstos requieran.

2. Atender los requerimientos que, en materia de seguridad, puedan ser realizados por las 
diferentes Juntas Electorales Central, Provinciales y de Zona.

3. Garantizar el libre ejercicio del derecho al voto.

4. Proteger y dar seguridad a cuanto esté relacionado con la confección, traslado y trans-
misión de actas y datos resultantes del proceso electoral y, finalmente,

5. Prevenir y, en su caso, actuar ante los delitos e infracciones electorales tipificados en la 
Ley Orgánica 5/1985 del Régimen Electoral General, durante la campaña electoral, jornada 
de reflexión y jornada de votación.

b. Diseñe o confeccione el dispositivo.

El dispositivo a desarrollar se estructurará en las siguientes fases:

1. FASE PREVIA: 

Pre-campaña electoral, desde la convocatoria de elecciones hasta el inicio de la campaña 
electoral. 

En esta fase 

1. Se elaborará el dispositivo de seguridad, 

2. Se mantendrán reuniones de coordinación, 

3. Se dimensionarán los recursos humanos y materiales adecuados. 
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Para ello se deberá conocer el número y ubicación de los colegios electorales y centros 
de votación, infraestructuras críticas, así como ubicación de todas aquellas empresas 
que prestan servicios al proceso electoral, especialmente aquellas relacionadas con la 
elaboración, impresión, almacenamiento y transporte de papeletas, sobres de votos, urnas 
y comunicaciones.

2. FASE ALERTA: 

Campaña electoral, desde las 00:00 horas del día de inicio de la campaña electoral hasta las 
20:00 horas del día de finalización y coincidente con el inicio de los actos fin de campaña 
electoral. 

Durante esta fase, la Brigada de Seguridad Ciudadana, en coordinación con la Brigada de 
Información: 

1. Protegerá todos aquellos actos electorales que se celebren teniendo en cuenta el nivel 
de riesgo y conflictividad existente en cada momento. 

2. Y dará protección dinámica a las sedes de los partidos y agrupaciones de partidos 
que confluyen a los comicios, colegios electorales y lugares de preparación del voto, 
almacenamiento de urnas, así como empresas de transporte, comunicaciones e infraes-
tructuras críticas afectadas por el proceso. 

El resto de Brigadas (Extranjería y Fronteras, Policía Científica y Policía Judicial) tendrán en 
cuenta en su labor diaria la celebración del proceso extremando las labores de prevención, 
investigación y captación de información.

3. FASE OPERATIVA:

Actos de final de campaña, jornada de reflexión y jornada de votación, desde las 20:00 
horas del día de finalización de la campaña electoral hasta el cierre de los colegios elec-
torales, traslado de la documentación y finalización de la actividad electoral de la jornada 
de votación. 

Durante esta fase:

  — Se llevará acabo el despliegue del 100% de los efectivos. 

  — Se dará protección a los candidatos y sedes de partidos, colegios electorales, presi-
dentes de mesa, transporte de urnas y papeletas, infraestructuras críticas y centros 
de recepción de votaciones.

En definitiva: 

  – Durante las fases previa y alerta, se activarán e incrementarán de forma gradual las medidas 
para llevar a cabo las funciones asignadas a la Policía Nacional.

  – Durante la fase operativa, se reforzarán las medidas desplegadas en las fases anteriores, 
y se activarán aquellas directamente relacionadas con la jornada electoral.

Asimismo, se deberán llevar a cabo las siguientes comunicaciones de las incidencias que se 
produzcan. 
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c. El derecho al voto del funcionario policial: cómo lo ejerce.

En relación con el derecho al voto de los funcionarios policiales:

  – Se recomienda a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía el ejercicio del voto por 
correo.

  – Ante la posibilidad de que algún funcionario pueda ser designado miembro de mesa elec-
toral, dado que sus servicios son estrictamente necesarios el día que tendrá lugar la vota-
ción, se le informará de que, a tenor de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1985 de Régimen 
Electoral General debe formular excusa de aceptación ante la Junta Electoral de Zona 
acompañando como justificante documental un escrito de su respectivo jefe dirigido al 
mismo funcionario designado, en el que se le notifique su nombramiento en el dispositivo 
de seguridad a desarrollar durante el día de la celebración de las elecciones.

  – Por los servicios centrales implicados, Jefaturas Superiores de Policía, Comisarías Provinciales 
y Locales, se habilitarán las medidas precisas para que, sin merma de la eficacia del servicio 
establecido, todos los funcionarios puedan ejercer su derecho al voto.

  – En este sentido, y de conformidad con lo establecido en la referida Ley Orgánica 5/1985, 
los funcionarios que presten servicio en la jornada electoral dispondrán de cuatro horas 
para ejercer su derecho de voto.
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002

En relación con el Procedimiento de Coordinación 
de Investigaciones definido en la ISES 4/2021, 
conteste a las siguientes cuestiones:

a. Objetivos.

b. Estado de las investigaciones.

c. El contacto directo en el procedimiento 
ordinario de coordinación.
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a. Objetivos.

El procedimiento de coordinación de investigaciones se encuentra regulado en el Manual de 
procedimientos de Coordinación de Investigaciones del CITCO aprobado por la ISES 4/2021.

Dicho Manual es el documento en el que se establecen las definiciones para precisión de conceptos 
y términos, y los procedimientos técnicos y operativos a seguir para el cumplimiento de los 
objetivos definidos, que son los siguientes:

  – Definir los procesos de transmisión, almacenamiento, tratamiento, evaluación de coinci-
dencias y coordinación de los datos relativos a las investigaciones de delincuencia orga-
nizada o especialmente grave, las de tráfico de drogas y sus delitos conexos, el terrorismo 
y radicalismo violento, que los cuerpos e Instituciones participantes transmiten a la Unidad 
de Coordinación del CITCO para ser integrados en el sistema, así como las informaciones 
que con finalidad operativa sean introducidas por el CITCO.

  – Establecer, respetando la autonomía que dentro de sus respectivos ámbitos de compe-
tencia tenga cada uno de los Cuerpos policiales e Instituciones que facilitan información 
al SCI- SICOA, todas las acciones y pasos que se producen desde el envío inicial de datos 
hasta la culminación de las operaciones policiales, o su eventual archivo, en los casos de 
coincidencia en los objetivos investigados.

  – Fijar las normas de funcionamiento que rigen el SCI-SICOA, así como los procedimientos 
y principales criterios de coordinación operativa en los casos de coincidencia en los datos 
de las investigaciones, que obliga a todos los organismos participantes en el mismo.

  – Establecer los diversos procedimientos para el apoyo a las investigaciones incluidas por 
los organismos titulares, así como en su caso el apoyo económico a las mismas, la trami-
tación del art. 17 de la Convención de Viena de 1988 y la activación de apoyos marítimos 
o aéreos con el Ministerio de Defensa u otras Instituciones con medios para prestarlos.

  – Determinar los procesos y criterios de difusión de la información de utilidad operativa que 
llega al CITCO distinta de la aportada por las Instituciones que participan en el SCI-SICOA.

b. Estado de las investigaciones. 

La situación o estado de las investigaciones en el SCI-SICOA son las siguientes:

  – En investigaciones de delincuencia organizada o especialmente grave:

  • Abiertas, mientras se está desarrollando en el tiempo.

  • Cerradas, cuando la actividad de investigación ha cesado, considerándose cerrada en 
los casos en que:

  ∘ Su titular o responsable así lo indica.

  ∘ Han transcurrido seis meses sin modificación de información.
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  – En investigaciones antiterroristas o sobre radicalismos violentos:

  • Abiertas, mientras se está desarrollando en el tiempo.

  • Durmientes, cuando no se han producido avances significativos si bien la unidad inves-
tigadora considera que no han concluido totalmente. Se considera que la investigación 
está durmiente cuando así lo indique su titular o responsable.

  • Cerradas, cuando la actividad de investigación ha cesado, considerándose que una 
investigación está cerrada cuando así lo indique su titular o responsable.

c. El contacto directo en el procedimiento ordinario de coordinación.

El proceso de coordinación abarca los siguientes pasos:

1. Detección por el SCI-SICOA de que un dato está contenido en más de una investigación 
perteneciente a distintos organismos titulares.

El SCI-SICOA genera un documento interno automáticamente en el que figuran los datos 
comunes en dos investigaciones.

2. Comunicación de las coincidencias, impulsando el acuerdo de coordinación o estable-
ciendo criterios de coordinación.

Existen dos procedimientos de coordinación: ordinario y extraordinario.

En el procedimiento ordinario:

  – La Unidad de Coordinación del CITCO realiza las comunicaciones directas con los 
interlocutores.

  – En este contacto directo, preferentemente por correo electrónico o fax, se informa de:

  • Titular, unidad, interlocutor e investigación.

  • Datos concretos cuya coincidencia ha detectado el SCI-SICOA.

  • Quien tiene la obligación de iniciar el contacto por haber generado la coincidencia, 
sin perjuicio de que cualquiera pueda iniciar los contactos.

  –  Los interlocutores de las investigaciones tienen obligación de:

  • Ponerse en contacto únicamente con el interlocutor de la otra investigación, en 
un plazo máximo de un día hábil a contar desde el momento en que reciben la 
información.

  • Facilitar los datos de los responsables de la investigación al objeto de que puedan 
poner en contacto, si así lo estiman los interlocutores.
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  – Tras el contacto directo, la respuesta puede ser:

  • Dato no coincidente, cuando los interlocutores determinan que no se trata del mismo 
dato.

  • Acuerdo.

  • No acuerdo, en cuyo caso, una vez comunicado:

  ∘ Cualquiera de los interlocutores solicitará reunión de coordinación ordinaria en 
el CITCO. 

  ∘ Y si no es solicitada, se convocará igualmente.
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Se acaban de incorporar unos funcionarios de 
nuevo ingreso a la dependencia. Explíqueles:

a. El procedimiento de devolución. 

b. Diferencias de dicho procedimiento con la 
expulsión.

c. La prescripción de la expulsión y de la 
devolución.
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a. El procedimiento de devolución.

Marco normativo:

  – LOEX.

  – RD 557/2011.

  – Manual de Procedimientos de la CGEF.

  – ISES 20/2005 sobre control de la inmigración irregular que llega a España en embarcaciones 
y demás normas sobre extranjería.

De conformidad con el art. 58.3 LOEX, la devolución se aplica a:

a) Los que habiendo sido expulsados contravengan la prohibición de entrada en España.

b) Los que pretendan entrar ilegalmente en el país.

En ambos casos, no es necesario expediente de expulsión.

En cuanto al procedimiento o actuación policial, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Detención, lectura de derechos y trasladado a Comisaría para proceder a su plena 
identificación.

2. Obtención de reseña y consulta de las distintas bases de datos (PERSONAS, ADEXTTRA, etc.).

3. Asignación de un número de NIE.

4. Grabación de la devolución en ADEXTTRA.

5. Incoación del Expediente de Devolución mediante Oficio dirigido al Delegado del Gobierno, 
solicitando autorización para la Devolución del extranjero.

6. El Delegado o Subdelegado del Gobierno elaboran un informe que remitirán en un plazo 
no superior a 48 horas desde que se produjo el evento o suceso a la SES y a la CGEF 

7. El extranjero tiene derecho a la asistencia jurídica gratuita en caso de carencia de medios 
económicos, así como a la de intérprete desde el primer momento y durante toda la trami-
tación del expediente.

8. Si no puede efectuarse la devolución en el plazo de 72 horas se solicitará a la Autoridad 
Judicial la medida de internamiento en CIE prevista para los casos de expulsión.

9. La devolución no podrá llevarse a cabo en el caso de que:

  • Se trate de mujeres embarazadas, cuando exista peligro para la salud de la embara-
zada o del feto.

  • Se trate de menores, salvo grupo familiar (padres y hermanos).
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  • Se formalice petición de asilo, en cuyo caso:

  ∘ Si se inadmite la petición, se procede a la devolución del peticionario.

  ∘ Si se inadmite la petición, se autoriza la entrada y la permanencia provisional.

10. El Subdelegado del Gobierno acordará la devolución.

11. Se realizarán las actuaciones oportunas para ejecutar la devolución, dando cuenta y en 
coordinación con la UCER.

12. Una vez ejecutada la devolución, se dará comunicación a la Secretaría General de la CGEF.

13. Si el motivo de la devolución fuere un incumplimiento por parte del extranjero de una 
prohibición de entrada impuesta gubernativamente, se reiniciará el cómputo de dicho 
período de prohibición en el momento de ejecutar la devolución.

14. Si el motivo de la devolución fuere el intento de entrar irregularmente en España, no se 
impondrá prohibición de entrada alguna.

15. Cuando no exista convenio de readmisión, transcurridos 60 días desde su internamiento 
deberán ser puestos en libertad con asignación de NIE y entrega de cédula de inscripción 
con validez de un año, figurando ambas situaciones en ADEXTTRA).

b. Diferencias de dicho procedimiento con la expulsión.

A diferencia de la devolución, la expulsión tiene lugar por la comisión de infracciones penales 
o administrativas, respectivamente previstas en el CP o en la LOEX, y tras la tramitación de 
oportuno y correspondiente procedimiento penal o administrativo.

De forma particular, podemos diferenciar tres formas en la que se materializan las expulsiones:

1. Expulsión gubernativa del art. 57.1 LOEX por la comisión de ciertas infracciones tipificadas 
en dicho texto legal.

2. Expulsión gubernativa por la causa legal del 57.2 LOEX.

3. Expulsión judicial sustitutiva del art. 89 y 108 CP.

La expulsión gubernativa por la comisión de infracciones, prevista en el art. 57.1 LOEX, puede 
aplicarse en atención al principio de proporcionalidad y en lugar de la sanción de multa, cuando 
los infractores sean extranjeros y realicen conductas de las tipificadas como muy graves del art. 
54 LOEX o conductas graves de las previstas en los apartados a), b), c), d) y f) del art. 53.1 LOEX.

La expulsión gubernativa por la causa legal del 57.2 LOEX es aplicable al extranjero que ha sido 
condenado, de forma firme, dentro o fuera de España, por delito doloso que tenga en nuestro 
país pena señalada, en toda su extensión, superior a un año de privación de libertad, salvo que 
los antecedentes hubieran sido cancelados.
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En las dos expulsiones anteriores, con carácter general se imponbe al expulsado una prohi-
bición de entrada que se determina en función de las circunstancias con un máximo de cinco 
años, salvo que el extranjero represente una amaneza para el orden público, seguridad pública, 
seguridad nacional o salud pública, en cuyo caso podrá llegar a los diez años.

Asimismo, en ambos casos hay que tener en cuenta las previsiones del apartado 7 del art. 57 
LOEX, por las que la ejecución de la resolución de expulsión gubernativa requiere de la autoriza-
ción del Juez que conozca de la causa, teniendo en cuenta que el extranjero se debe encontrar 
imputado o procesado en procedimiento por delito: 

•  Para el que la ley prevea una pena privativa de libertad inferior a seis años o una pena de 
distinta naturaleza.

•  Y que no se trate de alguno de los delitos previstos en los arts. 312.1, 313.1 y 318 CP.

La expulsión judicial regulada en el CP permite sustituir la pena o medida de seguridad even-
tualmente impuestas. Así:

•  De conformidad con el art. 89 CP, el juez competente para dictar una sentencia penal, 
sustituirá el cumplimiento de la pena por la expulsión del territorio de los extranjeros 
condenados a penas privativas de libertad superiores a un año.

De forma particular:

  • Cuando la pena privativa de libertad sea superior a un año y hasta cinco años, la 
sustituirá de forma automática salvo que, excepcionalmente, su cumplimiento resulte 
necesario para asegurar la defensa del orden jurídico y restablecer la confianza en 
la vigencia de la norma infringida, el juez o tribunal podrá acordar la ejecución de una 
parte de la pena que no podrá ser superior a dos tercios de su extensión y la sustitución 
del resto por la expulsión del penado del territorio español.

  • Cuando la pena impuesta fuera superior a cinco años de prisión o varias penas que 
excedieran de esa duración, el juez o tribunal acordará la ejecución de todo o parte 
de la pena en la medida en que resulte necesario para asegurar la defensa del orden 
jurídico y restablecer la confianza en la vigencia de la norma infringida.

Estas previsiones son aplicables al ciudadano comunitario y la expulsión judicial en el 
marco del art. 89 CP lleva aparejada una prohibición de entrada de entre cinco y diez años.

•  Finalmente y por su parte, según el art. 108 CP, también procede la expulsión como sustitu-
ción judicial de una medida de seguridad pero solo cuando el extranjero no sea residente 
legal, imponiéndose una prohibición de entrada de diez años.
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c. La prescripción de la expulsión y la devolución.

El plazo de prescripción de la resolución de devolución será, de conformidad con el Real Decreto 
557/2011:

  – De cinco años si se hubiera acordado en el supuesto de incumplimiento del plazo de 
prohibición de entrada impuesto en una previa expulsión gubernativa, no empezando a 
contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada reiniciado.

  – De dos años si se hubiera acordado en el supuesto de intento de entrada irregular en 
España.

En lo que respecta a la expulsión gubernativa, al ser una sanción se sujeta al régimen general 
de la prescripción de las sanciones por infracciones de extranjería, de forma que:

  – Si la expulsión se impone por la comisión de una infracción muy grave prescribirá a los 
cinco años.

  – Si la expulsión se impone por la comisión de una infracción grave prescribirá a los dos años.

En todo caso, la prescripción de la sanción de expulsión no empezará a contar hasta que haya 
transcurrido el período de prohibición de entrada fijado en la resolución con un máximo de 
diez años.
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Mecanismo de cooperación internacional en Policía 
Científica.
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Marco normativo

  – Tratado de Prüm. 

  – Documento ENFOPOL 413 de EUROPOL que crea una infraestructura de ciencias forense.

  – Plan de Acción para la creación del Espacio Europeo de Ciencias Forenses – HORIZONTE 
2020- aprobado por el Consejo de Ministros de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) de la UE.

  – Programa Estocolmo.

En la actualidad el intercambio de datos forenses es trascendental para las Investigaciones 
criminales internacionales.

La introducción del uso de nuevas capacidades tecnológicas, que interconexionan sistemas de 
información y bases de datos forenses (ADN, impresiones dactilares, trazas, armas de fuego, etc.), 
han convertido el intercambio de información forense entre los Estados en una herramienta 
nueva y esencial para la cooperación policial transfronteriza y la lucha contra la delincuencia 
organizada y el terrorismo.

Estas demandas de cooperación se han visto acrecentadas con la adquisición de una mayor 
conciencia por parte de los organismos jurisdiccionales y policiales de la importancia del uso de 
los datos forenses en las investigaciones criminales (identificación, conexión con el escenario 
del crimen etc.).

Modelos de sistemas de información

  – Los sistemas de información utilizados en la colaboración internacional se pueden clasificar 
en dos modelos, centralizado o descentralizado.

  – El modelo centralizado se caracteriza por la existencia de un único sistema de información o 
base de datos, alimentada por los distintos países como puede ser INTERPOL o EURODAC.

  – El modelo descentralizado, consta de múltiples bases de datos nacionales, que pueden ser 
consultadas de forma automática o manual por el resto de los Estados, como pueden ser 
PRÜM y myFX.

  – El problema principal en la transmisión electrónica de impresiones dactilares es la pérdida de 
calidad de las imágenes para su procesamiento en el SAID, sobre todo si se utilizan formatos 
no adecuados como PDF o FAX.

  – En 1997 INTERPOL estableció una serie de normas (ANSI/NIST) para estandarizar el inter-
cambio electrónico de archivos de impresiones y huellas lofoscópicas a través del SAID. 
Fueron aceptadas por todos los países miembros y son la las que se aplican preferentemente 
en la actualidad.

  – Por tanto, el formato ANSI-NIST (.nst) es el estándar aceptado por la comunidad internacional 
para el envío electrónico de impresiones dactilares.

  – Por su parte, el formato JPEG El formato JPEG debería ser utilizado únicamente cuando no 
pueda ser utilizado el formato NIST.
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  – El formato JPEG tiene desventajas frente al formato NIST, destacan especialmente, la peor 
calidad de imagen y gran tamaño o peso del archivo, lo que dificulta su envío electrónico. 
INTERPOL tiene establecido unos parámetros para este formato de 500 ppp mínimo y 1000 
ppp (preferente), en escala de grises y un tamaño 1/1 con testigo métrico. 

Interpol

  – Para cumplir con sus cometidos de prevenir y combatir la delincuencia a través de una 
mayor cooperación policial internacional, utiliza como herramienta principal la comuni-
cación policial.

  – Junto a los canales tradicionales de comunicación, dispone de Sistema de Información 
mundial denominado sistema I-24/7.

  – I-24/7 es la red o sistema informático mundial de comunicación policial protegida que 
permite a los investigadores compartir información policial confidencial y urgente con sus 
homólogos de otros países, así como acceder a las bases de datos policiales de INTERPOL, 
para buscar y cotejar los datos sobre presuntos delincuentes o personas buscadas, impre-
siones y huellas dactilares y perfiles de ADN, entre otros.

  – El acceso a este sistema se realiza desde las Oficinas Centrales Nacionales (OCN), pero 
puede ser ampliado a otros organismos nacionales diferentes, tales como los laboratorios 
de Policía Científica.

  – Por su parte, cabe referir que INTERPOL cuenta con un SAID que incorpora impresiones 
dactilares y perfiles de ADN, a disposición de todas las policías del mundo.

  – Existe una aplicación informática de pasarela desde la plataforma I-24/7, que permite acceder 
de manera remota al SAID para procesar las reseñas dactilares y huellas latentes en formato 
NIST, de manera automática. Los resultados negativos son obtenidos en un plazo de diez 
minutos. En caso positivo o hit, la información será facilitada a través de la OCN nacional.

Tratado de Prüm

  – En el año 2005 se firmó el Tratado de Prüm del que España forma parte, para la cooperación 
transfronteriza en la lucha contra el terrorismo, la delincuencia transfronteriza y la migra-
ción ilegal, regulándose el intercambio de información referente a Perfiles de ADN (CODIS), 
impresiones dactilares y datos de vehículos y sus propietarios (EUCARIS).

  – Los Estados miembros pueden consultar de manera automatizada los SAID de los otros 
países.

  – En caso de respuesta positiva o hit, se obtiene un índice de referencia. Este índice de refe-
rencia, contendrán exclusivamente datos dactiloscópicos y un número de referencia que 
no contendrán datos que permitan identificar directamente al interesado.

El punto de contacto nacional es la oficina SIRENE, que es la encargada de facilitar los datos 
asociados al índice de referencia, a la plantilla solicitante, dentro de unos plazos determi-
nados y que para los casos urgentes será de un máximo de siete horas.
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  – Las búsquedas de impresiones dactilares en Prüm serán transparentes para los usuarios, 
cambiando únicamente respecto a las búsquedas nacionales, la elección de número del 
flujo de trabajo, recibiendo para los casos positivos o hit un candidato para las búsquedas 
decadactilares y cinco candidatos para las latentes y en los casos negativos, aparecerá el 
mensaje Fin de Proceso.

  – Para las búsquedas en el Sistema Prüm, la reseña o huella obligatoriamente tienen que 
inscribirse previamente en el SAID, tanto si son del Cuerpo Nacional de Policía como de la 
Guardia Civil o Policías Autonómicas.

  – Los Estados miembros establecen unas cuotas diarias para el intercambio de información, 
con el objeto de no saturar sus SAID nacionales, motivo por el que las peticiones tienen que 
ser validadas por un órgano supervisor, en nuestro caso la Unidad Central de Identificación, 
que establecerá las preferencias de los flujos de trabajo en base a criterios de urgencia y 
gravedad, cuando dichas cuotas estén comprometidas.

Programa de Estocolmo

  – En el Programa de Estocolmo se recogen las preocupaciones de la Unión Europea por 
garantizar la seguridad y la libertad de las personas sirviéndose de las herramientas tecno-
lógicas necesarias para ello.

  – El Consejo Europeo propuso a los Estados miembros aplicar la implantación de grandes 
sistemas de tecnologías de la Información, entre los que se incluye un Sistema de Intercambio 
de Información entre Registros de Antecedentes Penales (ECRIS) y un Sistema Europeo 
de Índice de Ficheros Policiales (EPRIS), para facilitar el intercambio de información entre 
autoridades competentes de los Estados miembros sobre los desplazamientos de delin-
cuentes violentos, incluidos los que acuden a acontecimientos deportivos o a grandes 
manifestaciones públicas.

  – El proyecto Europeo ECRIS (European Criminal Records Information System), cuyo objetivo 
es el intercambio de información sobre condenas Judiciales entre los Estados miembros 
de la Unión Europea, a los que se incorporarán próximamente Suiza, Islandia y Noruega.

  • Mediante la Decisión 2008/615/JAI se incorporaron al ordenamiento jurídico de la 
Unión Europea los elementos básicos del Tratado de Prüm.

  • Este proyecto se completará en el futuro con un registro de condenas penales impuestas 
a ciudadanos de terceros Estados en la Unión Europea.

  • El desconocimiento de la autentica identidad de estas personas suscita la problemática 
que se deriva de la falta de datos biométricos, y aunque es posible su inclusión en ECRIS, 
no está previsto llevarlo a cabo, al carecer de estos datos la mayoría de los órganos de 
justicia, como es el caso del Ministerio de Justicia de España.

  • El Cuerpo Nacional de Policía ofrece la posibilidad de obtener esta información desde 
los archivos policiales, para la cuál es necesaria la incorporación del número informático 
policial en los ficheros de antecedente judiciales.

  • Las peticiones de información podrán incluir impresiones dactilares, que se adjuntarán 
en ficheros con formato NIST, que serán generados previamente en los laboratorios de 
Policía Científica desde el SAID.
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  – El proyecto europeo EPRIS, podría concebirse como un sistema en el que se recogen los 
ficheros policiales que pueden ser utilizados para las búsquedas, quedando excluidos en 
principio los ficheros de Inteligencia.

  • Las consultas durante una investigación criminal a través de EPRIS, tendrían las finalidades 
de prevención, detección, investigación y procesamiento de las conductas criminales, 
mediante el conocimiento de si existe información en otro Estado miembro sobre cual-
quier persona, objeto o incidencia investigada.

ADN

  – El intercambio entre bases de datos de ADN en el marco de Prüm (utilicen el software 
CODIS u otro) se realiza automáticamente. Por tanto, no es necesario realizar solicitudes 
concretas de comparación de perfiles entre los países firmantes del Tratado con los que 
España esté en producción.

  – El punto de contacto nacional (National Contact Point) de España es la Base de Datos 
Nacional (INTERIOR-FENIX o INTERIOR-SAIP).

  – El segundo paso tras la generación de una coincidencia genética o hit, como en el caso de 
las búsquedas realizadas en nuestro territorio nacional, es evaluar y clasificar uno a uno los 
mismos, y a continuación proceder al intercambio de datos asociados a cada perfil.

  – Para ello se utiliza un formulario específico de intercambio que es remitido al país involu-
crado a través de la Oficina SIRENE. 

  – Los resultados de las actividades de laboratorio deben ser reconocidos por las autoridades 
responsables de la prevención, la detección y la investigación de infracciones penales 
en cuanto a calidad, pues son tan fiables como los obtenidos en cualquier otro Estado 
miembro por laboratorios forenses acreditados con arreglo a la norma UNE/EN/ISO/IEC 
17025 (en cumplimiento de la Decisión marco 2009/905/ JAI del Consejo). Por ello los 
datos intercambiados asociados por esta vía deben ser tratados como si fueran nacionales, 
y por tanto constarán en los informes y/o ampliaciones de informes en nuestros asuntos.

  – Por su parte, el intercambio entre bases de datos de ADN en el contexto de INTERPOL se 
puede realizar a través de dos vías diferentes.

  • La primera, Interpol Gateway, es una herramienta que pone a disposición de cualquier 
país para, en caso de no tener una Base de Datos Nacional, utilicen esta pasarela para 
trabajar con sus datos genéticos y compararse con otros países, o bien, como sería 
nuestro caso, poder utilizar este sistema como repositorio de perfiles genéticos de 
asuntos de especial trascendencia y que se compararan con los países que así se esti-
mara necesario (pero sería totalmente independiente de nuestra base de datos nacional).

  • La segunda, la más conocida por las Brigadas de Policía Científica, es la realización 
de difusiones de perfiles concretos a países concretos, utilizando el formulario estan-
darizado de INTERPOL.

  – Debemos tener en cuenta que a los países con los que ya intercambiamos perfiles regular-
mente a través de Prüm no debemos de enviar estas difusiones de datos de ADN, porque 
estaríamos incluyendo un perfil nuestro en su base de datos y al comparar con la nuestra, 
obtendríamos un falso positivo (ambos perfiles del serían el mismo) y viceversa.
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  – Por ello, finalmente, es muy importante a la hora de tramitar una difusión de este tipo aportar 
los datos más relevantes que puedan favorecer la eficacia de la difusión (la plantilla que 
investiga el hecho debe de aportarla) y especificar si se desea sólo una comparación puntual 
o si se desea que el perfil quede incluido dentro de la base de datos de los países requeridos.
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